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A N U N C I O S 
Relación de los solicitantes admi

tidos al Concurso - O p o s i c i ó n con
vocado por esta Corporac ión para la 
provisión de plazas de Maquinistas 
de la Imprenta provincial con suje
ción a las bases publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
13 de Noviembre de 1962. 

1. D. Francisco González Llama
zares. 

2. D, Angel Rubio Medina. 
3. D. Rafael González Menéndez. 
4. D. Antonio Robles Pastor. 
5. D. Antonio Cabezas F e r n á n 

dez. 
6. D. Arcadio del Blanco Gon

zález, 
7. D. José García Rodr íguez . 
8. D. Feliciano Domínguez Pérez. 
9- t ) . Pedro Grajal Rodríguez. 
Lo que se hace púb l ico en cum

plimiento y a los efectos de lo dis-
g ^ o e n el ar t ículo 7.' del Decreto 
ae 10 de Mayo de 1957. 

León, 26 de Enero de 1968.—El 
residente, José Eguiagaray. 418 

o 
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Habiéndose terminado las obras 
T.! S P ^ r u c c i ó n de dos escuelas en 
caw116?3. Por el contratista adjudi-
tal AI0 de las mismas D. Ignacio Nis-
art,Vni o o ' y en cumplimiento del 
tVaS?88 del Reglamento de Con-

SnAe las Corporaciones Lo-
Público 9 «e E?ero de 1953' se hace 
o EntiH 5 dt í116 ,as personas 
cho « r . ^ se crean con dere 
üañoV« ai?ar contra la fia°za Por 
les o ¿ Perluicios, deudas de jorna-
^aio v™ate1riales. accidentes de tra
l l a s oh quier otro concepto que 
dentar «»ras s.e deriven. puedan pre-

sas reclamaciones en el Negó 

ciado de Intereses Generales de esta 
Excnia Di putac ión , durante el plazo 
de quince (15) días hábi les , contados 
a partir de la fecha de publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 

León, 25 de Enero de 1963 — E l 
Presidente, José Eguiagaray, 382 

Servicio Recandaiorio deCantribocioies 
e Inronesíos del Esíado 

Anuncio para |a subasta 
de inmuebles 

Don Juventino Nistal Mart ínez, Re
caudador Auxi l iar de Contribucio
nes de la Zona de León, 2,a, 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débi tos a la 
Hacienda Públ ica , se ha dictado con 
fecha 19 de Enero de 1963, proyiden 
cía acordando la venta en púb l i ca 
subasta, ajustada a las prescripcio 
nes del ar t ícu lo 105 del Estatuto de 
Recaudac ión , de los bienes que a 
con t i nuac ión se describen,cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez de Paz. se 
ce lebrará el 20 de Febrero de 1963, 
en Cimanes del Tejar, a las once 
horas. 

Deudor: María García González 
Una tierra regadía , en Villarro-

quel, donde l laman La Herrera, de 
cabida 12,50 áreas . Linda: al Norte, 
Colás García; Sur, reguero; Este, tie 
rra La Iglesia, y Oeste, Juan Vi l lar . 
Capi ta l ización de la misma, 800 pe
setas; cargas que gravan el inmue
ble, ninguna; valor para la subasta, 
533,34 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

1." Los tí tulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación supleto
ria, en otro caso) es ta rán de mani
fiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la subas
ta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no ex stir inscritos t í tulos de 
dominio, esta cond ic ión se susti
tu i rá por la de que el rematante de
berá promover la inscr ipc ión omi t i 
da por los medios establecidos en el 
Tí tu lo V I de la Ley Hipotecaria den
tro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escri
tura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de ena jenac ión de los bienes sobre 
los que desee licitar. 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la ad judicac ión , deduci
do el importe del depósi to consti
tuido. 

4. a Si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec re ta rá 
la p é r d i d a del depósi to, que será i n 
gresada en el Tesoro Púb l i co . 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores h i 
potecarios en su defecto, p o d r á n libe
rar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la ad judicac ión , pagan
do el pr incipal , recargos y costas del 
procedimiento. 

OTRA,—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las no
tificaciones en la localidad, así como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan 
advertidos que se les t endrá por not i 
ficados mediante este anuncio, a to
dos los efectos legales. (Número 4 del 
a r t í cu lo 104.) 

E n León , a 19 de Enero de 1963.— 
E l Recaudador, Juventino Nistal. 
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Servicio Nacional de Concenlraclún 
Parcelaria y Ordenacióo Rural 

A V I S O 

CONSTITUCION DE COMISION LOCAL 
Acordada la concen t rac ión parce

laria de la zona de Valderas (León), 
por Decreto de cinco de Septiembre 
de 1962, (B. O. del Estado de 7 del 
mismo mes y año , n ú m . 215), se hace 
púb l i co en cumplimiento de lo or
denado en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Co
mis ión Local que en tende rá de las 
operaciones de concen t r ac ión Par
celaria de dicha zona con las facul
tades que le asigna la Ley de Con
cen t rac ión Parcelaria de 8 de No
viembre de 1962. Dicha Comis ión 
q u e d a r á constituida de la forma si
guiente: 

Presidente: D. César González Ma
llo , Juez de 1." Instancia de Valen
cia de Don Juan. 

Vicepresidente: D. Ignacio Escu
dero Mart ínez, Ingeniero Jefe de la 
Delegación del Servicio Nacional de 
Concen t r ac ión Parcelaria y Ordena 
c ión Rural, de León . 

Vocales: D, Cecilio Camy Sán 
chez Cañete , Registrador de la Pro
piedad de Valencia de D. Juan. 

D. Juan Antonio Llórente Pelliter, 
Notario de Valderas. 

D. José Manuel J o r d á n de Urries 
Señante , Ingeniero Agrónomo de d i 
cho Servicio en León . 

E l Alcalde de Valderas, D. Octa-
viano Andrés González. 

El Jefe de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos de Valderas, 
D . Ceferino García Diez. 

D. Conrado Macho García y D. Ju-
venal González López, representan
tes de los propietarios cultivadores 
directos de la zona. 

D. Anastasio López Alonso, en re
presen tac ión de los arrendatarios y 
aparceros. 

Secretario: D. Emi l io Planchuelo 
Arias, Auxi l ia r Letrado del Servicio, 
de León, designado por la Direcc ión 
del Servicio Nacional de Concentra
c ión Parcelaria y Ordenac ión Rural. 

Valencia de D. Juan, 11 de Enero 
de 1963.—El Presidente de la Comi
s ión Local , César González Mallo. 
164 N ú m . 144.-141,75 ptas. 
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Acordada la concen t rac ión parce 
la i ia de la zona de Santa María del 
P á r a m o (León), por Decreto de 5 de 
Septiembre de 1962 (fí. O. del Estado 
del 7 del mismo mes y año) , se hace 
púb l i co , en cumplimiento de lo or
denado en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Comi
s ión Local que en tende rá de las ope
raciones de concen t rac ión parcela
r ia de dicha zona con las facultades 
que le asigna la Ley de Concentra
c ión Parcelaria de 8 de Noviembre 

de 1962. Dicha C o m i s i ó n q u e d a r á 
constituida de la forma siguiente: 

Presidente: D, Luis Fernando Roa 
Rico, Juez de 1.' instancia de La Ba-
ñeza y su partido. 

Vicepresidente: D . Ignacio Escu
dero Mart ínez , Ingeniero Jefe de la 
Delegac ión del Servicio Nacional de 
Concen t r ac ión Parcelaria y Ordena
ción Rural , de L e ó n . 

Vocales: D . Luis Casas Ramos, Re
gistrador de la Propiedad de La Ba-
ñeza. 

D. Jo sé María Carvajal Gatón . No
tario de La B a ñ e z a . 

D. Jo sé Manuel J o r d á n de Urr íes , 
Ingeniero A g r ó n o m o de dicho Ser
vicio, en León, 

D. Saturnino Francisco Franco, 
Alcalde de Santa Mar ía del P á r a m o , 

D. Segismundo Rodr íguez Amez, 
Jefe de la Hermandad de Labrado
res y Ganaderos de Santa Mar ía del 
P á r a m o , 

D. Jo sé Sastre Prieto y D, Manuel 
Franco Mayo, representantes de los 
propietarios cultivadores directos de 
la zona. 

D, Avelino F e r n á n d e z Alonso, en 
rep resen tac ión de los arrendatarios 
y aparceros. 

Secretario: D. Cecilio Camy Sán
chez-Cañete , Registrador de la Pro
piedad del Servicio, en L e ó n . 

La Bañeza , 11 de Enero de 1963.— 
El Presidente de la C o m i s i ó n Local , 
Luis Fernando Roa Rico. 
163 N ú m . 141.-128,65 ptas. 
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Acordada la c o n c e n t r a c i ó n parce
laria de la zona de Almanza (León), 
por Decreto de 5 de Septiembre de 
1962, se hace p ú b l i c o , en cumpl i 
miento de lo ordenado en las dispo
siciones vigentes, que ha quedado 
constituida la C o m i s i ó n Local que 
e n t e n d e r á de las operaciones de con
cen t r ac ión parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que le asigna la 
Ley de C o n c e n t r a c i ó n Parcelaria de 
8 de Noviembre de 1962. Dicha Co
mis ión q u e d a r á constituida de la for
ma siguiente: 

Presidente: D, Teófi lo Ortega To
rres, Juez Comarcal de S a h a g ú n . 

Vicepresidente: D . Ignacio Escude
ro Mart ínez, Ingeniero Jefe de la De
legación de León del Servicio de 
Concen t r ac ión Parcelaria y Ordena
ción Rural . 

Vocales: D . Ceferino Espinosa A l 
fonso. Registrador de la Propiedad 
de S a h a g ú n . 

D. T o m á s Sobrino Alvarez, Nota
rio de S a h a g ú n . 

D. José Manuel J o r d á n de Urries 
Señan te , Ingeniero A g r ó n o m o de d i 
cho Servicio, en L e ó n . 

D . Gerardo F e r n á n d e z Garrido y 
D. Augusto Medina F e r n á n d e z , re
presentantes de los propietarios cul
tivadores directos de la zona. 

D. Graciano del Blanco Polvorino, 
en r ep resen tac ión de los arrendata
rios y aparceros. 

D. Celestino Mateos Fernánd 
Alcalde de Almanza. Uê  

D- Eduardo Medina Diez, Jefe ñ 
la Hermandad de Labradores y G 
naderos de Almanza. 

Secretario: D. Cecilio Camy Sán 
chez-Cañe te . Registrador de la p,?' 
piedad del Servicio, en L e ó n . 

S a h a g ú n de Campos, 16 de Enerft 
de 1963. — E l Presidente de la Gomi 
s ión Local , Teófilo Ortega Torres 
224 N ú m . 146. -133,90 ptas' 
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Acordada la c o n c e n t r a c i ó n parce, 
laria de la zona de Grajal de CampoJ 
(León) , por Decreto de 5 de Julio (je 
1962 (Boletín Oficial del Estado de 20 
del mismo mes y a ñ o , n ú m . 173), se 
hace p ú b l i c o , en cumplimiento de lo 
ordenado en las-disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comis ión Local que e n t e n d e r á délas 
operaciones de c o n c e n t r a c i ó n parce
laria de dicha zona, con las faculta
des que le asigna la Ley de Concen-
t r a c i ó n Parcelaria de 8 de Noviena-
bre de 1962. Dicha Comis ión queda
r á constituida de la forma siguiente: 

Presidente: D. Florencio Espeso 
Ciruelo, Juez de Pr imera Instancia 
de S a h a g ú n . 

Vicepresidente: D . Ignacio Escude
ro Mar t ínez , Ingeniero Jefe de la De
legac ión en L e ó n del Servicio Nacio
na l de C o n c e n t r a c i ó n Parcelaria y 
O r d e n a c i ó n Rural . 

Vocales: D . Ceferino Espinosa Al
fonso, Registrador de la Propiedad 
de S a h a g ú n . 

D. T o m á s Sobrino Alvarez, Nota
r io de S a h a g ú n . 

D. J o s é Manuel J o r d á n de Urries 
Señan te , Ingeniero A g r ó n o m o de di
cho Servicio, en León . 

D, Bernardo Guerrero Gómez, Al
calde de Grajal de Campos, 

D , Isaac de la Mota Espeso, Jefe 
de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Grajal de Campos. 

D, T imoteo Santos Aparic io y don 
Anton io Felipe de Godos, represen
tantes de los propietarios cultivado
res directos de la zona. 

D . E m i l i o F e r n á n d e z Juan, en re
p r e s e n t a c i ó n de los arrendatarios J 
aparceros. 

Secretario: D. Cecilio Camy Sán' 
chez-Cañe te , Registrador de la Pr0' 
piedad de la De legac ión de dicW 
Servicio, en L e ó n . 

S a h a g ú n de Campos, a 16 de Ene' 
ro de 1963. — E l Presidente de la Co
m i s i ó n Loca l , Florencio Espeso 
ruelo. 
224 N ú m . 147.-141,75 p t^ 
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Acordada la c o n c e n t r a c i ó n p a ^ i 
r ia de la zona de V i l l a m o l ( L 6 0 0 ^ 
Decreto de 20 de Septiembre de 1 ^ 
se hace p ú b l i c o , en cumplimiento 
las disposiciones vigentes, Q^rn-
quedado constituida la Comisión ^ 
cal que e n t e n d e r á de las operacio 



" T ^ e n t r a c i ó a parcelaria de d i -
áe connCae Con las facultades que le 
cha zoa*'r ev de Concen t rac ión Par-
asigna l ^ 8 3 d e Noviembre de 1962. 
S u b c o m i s i ó n q u e d a r á constituida 
?iCia d^uiente forma: 

Presidente: D. Teófilo Ortega To-
£ luez Comarcal de Sahagún . 

^ Vicepresidente: D, Ignacio Escude-
Pn Martínez. Ingeniero Jefe de la De-
fegación en León de Servicio Nació-

al de Concentrac ión Parcelaria y 
Ordenación Rural . 

Vocales: D. Cefenno Espinosa A l 
fonso, Registrador de la Propiedad 
d e S a h a g ú n . 

D. Tomás Sobrino Alvarez, Nota
rio de Sahagún. 

D José Manuel de Urries Señan te , 
Ingeniero Agrónomo de dicho Servi
cio, en León. 

D. Maximino Gil Encina, Alcalde 
de Villámol. 

D. Eatiquio Real Encina, Jefe de 
la Hermandad de Labradores y Ga
naderos de Vi l lamol . 

Q Victoriano Herrera Gil y D. M i 
guel Argaeso Raiz, representantes de 
los propietarios cultivadores directos 
de la zona. 

D Demetrio Manso Pascual, en re
presentación de los arrendatarios y 
aparceros. 

Secretario: D, Cecilio Camy Sán
chez-Cañete, Registrador de la Pro
piedad del Servicio, en León. 

Sahagún de Campos, 16 de Enero 
de 1963.—El Presidente de la Comi
sión Local, Teófilo Ortega Torres, 
224 N ú m . 148 —133,90 ptas. 

o 
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A V I S O 
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concen t r ac ión par-
cetaria de la zona de San Pedro 
Bercianos, declarada de u t i l idad pú 
mica y urgente ejecución por Decre
to de 7 de Diciembre de 1961, {Bole-
letin Oficial del Estado de 25 del mis
mo mes), que la Comis ión Local , en 
sesión celebrada el día 11 de Enero 
de 1963, ha aprobado las Bases defi 
nmvas de la concen t rac ión , que es-
^ A ̂ P11681»» al púb l i co en el lo 
caí del Ayuntamiento, durante el 
t a ! ? de treinta d ías háb i l e s a con-
|ar ael siguiente al de la tercera pu-
oucaeion de este Aviso en el tab lón 
c ^ ^ a c i o s del Ayuntamiento de 

Pedro Bercianos. 
dn» ^ u m e n t o s que los interesa-
WQP0drán c a m i n a r en los citados 
onTi /?0n: la C0Pia deI A(íta por la 
ftaco ^ j ^ s i ó n Local establece las 
i n h a r d4efiQitivas y los documentos 
tro ?fi es ? ella relativos al perime 
claipn Cas de la Periferia que se i n -
seeTn ? excluyen, superficies que 
b l i c o p a? por ser de dominio pú-
c lu í r t o / p a c i ó n de las fineas ex-
s i f i S A y pl?no de ia zona); a la cía 

acion de tierras y fijación de 

coeficientes; a las relaciones de pro
pietarios y titulares de g ravámenes 
y otras situaciones j u r í d i c a s cuyo 
dominio y t i tularidad se ha declara
do formalmente. 

Contra las Bases puede establecer
se recurso de alzada ante la Comi 
s ión Central de Concen t rac ión Par
celaria, dentro del mismo plazo de 
treinta d ías indicado anteriormente, 
para lo que los reclamantes debe rán 
presentar el recurso en las oficinas 
del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y O r d e n a c i ó n Rural 
de León (C/ Juan de Badajoz n.0 1), 
expresando un domici l io aentro del 
t é r m i n o municipal y, en su caso, las 
personas residentes en el mismo a 
quien hayan de hacerse las notifica
ciones que procedan. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno, solo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas indicadas, 
la cantidad que por la Delegación 
del Servicio se estime precisa para 
sufragar los gastos de la per i tac ión . 
La Comis ión Central, o el Ministro, 
en su caso, a c o r d a r á n la devoluc ión 
al interesado, de la cantidad deposi 
tada si el reconocimiento no llegara 
a efectuarse o si por él se estimase 
total o parcialmente el recurso. 

La B meza, a 11 de Enero de 1963. 
E l Presidente de la Comis ión Local , 
Luis Fernando Roa Rico. 
187 N ú m . 145.-183,75 ptas. 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concen t r ac ión par
celaria de la zona de Matadeón de 
los Oteros, declarada de ut i l idad pú 
blica y de urgente ejecución por De
creto de 13 de Octubre de 1961, que 
la Comis ión Local, en sesión cele
brada el 11 de Enero de 1963. ha 
aprobado las Bases definitivas de la 
concen t rac ión , que es ta rán expues
tas al públ ico en el local del Ayun
tamiento, durante el plazo de treinta 
días háb i les a contar del siguiente al 
de la tercera inserción de este Aviso 
en el t ab lón de anuncios del Ayun
tamiento de Matadeón de los Oteros. 

Los documentos que los interesa
dos p o d r á n examinar en los citados 
lócale son: la copia del Acta por la 
que la Comisión Local establece las 
Bases definitivas y los documentos 
inherentes a ella relativos al pe r íme-
ro (fincas de la periferia que se i n 
cluyen o excluyen, superficies que 
se excep túan por ser de dominio pú 
blico, y re lac ión de las fincas ex
cluidas y plano de la zona); a la cla
sificación de tierras y fijación de 
coeficientes; a las relaciones de pro
pietarios y titulares de g ravámenes 
y otras situaciones ju r íd icas cuyo 
dominio y t i tular idad se ha declara
do formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comis ión 

Central de Concen t rac ión Parcela
ria, dentro del mismo plazo de trein
ta d ías indicado anteriormente, para 
lo que los reclamantes d e b e r á n pre
sentar el recurso en las Oficinas del 
Servicio Nacional de Concen t r ac ión 
Parcelaria y O r d e n a c i ó n Rural de 
León (c/ Juan de Badajoz, n ú m , 1), 
expresando un domici l io dentro del 
t é rmino munic ipal y, en su caso, las 
personas residentes en el mismo a 
quien hayan de hacerse las notifica
ciones que procedan. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno, solo será admit ido a t rá 
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, sise 
deposita en las oficinas indicadas, la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa para su
fragar los gastos de la per i tac ión . La 
Comis ión Central, o el Ministro, en 
su caso, a c o r d a r á n la devo luc ión al 
interesado, de la cantidad depositada 
si el reconocimiento no llegara a 
efectuarse o si por él se estimase 
total o parcialmente el receso. 

Valencia de Don Juan, 11 de Ene
ro de 1963.—El Presidente de la Co
mis ión local, César Mallo. 
162 N ú m . 142.-181.15 ptas. 

UiDinlstracifín manícipal 
Ayuntamiento de 

León 
Servicio de Recaudación 

Se pone en conocimiento de todos 
los contribuyentes que queda abierta 
la cobranza en periodo voluntario, 
desde el día 1.° de Febrero al 10 de 
Marzo siguiente, de las exacciones 
municipales correspondientes al p r i 
mer trimestre del a ñ o en curso, que 
a con t inuac ión se expresan: 

Arb i t r io municipal sobre la rique
za urbana, 17,20 por 100 sobre el 
l íqu ido imponible . 

I d . i d . sobre la riqueza rús t ica , 
8,86 por 100 sobre el l íqu ido impo
nible. 

I d . por ocupac ión de la vía púb l i 
ca con marquesinas. 

I d . sobre bajadas de agua que vier
tan en la vía públ ica . 

I d , por ocupac ión de la vía púb l i 
ca con lucernarios. 

I d . por paso de carruajes a edifi
cios particulares. 

I d . por aprovechamiento del vuelo 
de la vía públ ica con miradores. 

Id . por pres tación del servicio de 
alcantaril lado. 

I d . por Inspecc ión de instalaciones 
m e c á n i c a s e industriales. 

Arb i t r io no fiscal sobre canalones 
y bajadas de agua en malas condi
ciones. 

I J . i d . sobre fachadas no revo
cadas. 

I d . i d . sobre limpieza y decoro de 
fachadas. 



Contribuciones especiales. 
Transcurrido el día 10 de Marzo, 

los contribuyentes que no hubieran 
satisfecho sus recibos, i n c u r r i r á n en 
apremio de ún ico grado del 20 por 
100 (veinte por ciento), que se redu
c i r á al 10 por 100 si los hacen efec 
tivos desde el día 21 al ú l t i m o de 
dicho mes. 

León , 29 de Enero de 1963.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 405 
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Negociado de Estadística y de Quintas 
Terminada por este Ayuntamiento 

la rectif icación anual del p a d r ó n de 
habitantes, queda expuesto ai pú
bl ico en el Negociado de Estadís t ica 
del mismo, para su examen y admi
s ión de reclamaciones por un per ío 
do de quince días hábi les , a part ir 
de la fecha de su publ icac ión . 

León , 25 de Enero de 1963.-El A l 
calde, José M . Llamazares. 380 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Confeccionada por este Ayunta
miento y Comis ión de Hacienda, la 
cuenta de la l iqu idac ión del presu
puesto del ejercicio de 1961, se halla 
de manifiesto en la Secretar ía muni 
c ipa l con sus oportunos justificantes 
durante el plazo reglamentario, para 
o í r cuantas reclamaciones puedan 
presentarse contra la misma. 

Vil ia tur ie l , 19 de Enero de 1963 — 
E l Alcalde, Remigio M . Sierra, 326 

AdmifllstraEidn de Inslícla 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
D o n Carlos de la Vega Benayas. Ma

gistrado Juez de l,a Instancia n ú 
mero dos de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de «Dis t r ibuidora Comercial 
de la Const rucc ión , S. L.», de esta 
capital , contra D. Juan Antonio Co
ronado Carmona, de igual vecindad, 
en r ec l amac ión de 12.747,50 pesetas 
m á s costas, en los que se a c o r d ó sa
car a púb l i ca subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de ocho d ías y precio 
de su va lorac ión , los bienes embar
gados a dicho ejecutado, siguientes: 

1. —Tres apliques de luz para el 
S a l ó n . Valorados en 1.085 pesetas. 

2. —Dos apliques de luz para Ha l l , 
en 900 pesetas. 

3. —Un tresillo tapizado con goma 
espuma, compuesto de un sofá y dos 
sillones, en 8.250 pesetas. 

4. —Un mueble aparador chapeado 
de fórmica, en 3.750 pesetas. 

5. —Una mesa de comedor chapea
da con fórmica, en 2.435 pesetas. 

* 6.—Seis sillas armadura de hierro 
tapizadas, en 3.375 pesetas. 

7.—Dos butacas tapizadas en go
m a espuma, en 2,625 pesetas. 

8. —Un mostrador bar, con ban
quetas, en 3.335 pesetas. 

9. —Dos sillas tapizadas con cés
ped, en 1.800 pesetas. 

10. —Una mesa sonsola, tapa de 
fórmica , en 2.100 pesetas. 

11—Un sil lón, haciendo juego con 
las anteriores, en 1.235 pesetas. 

12. —Dos alfombras de césped, en 
3.000 pesetas. 

13. —Un mueble l ibrer ía bar, cha
peado con fórmica , en 5.250 pesetas. 

14. —Una mesa camilla, en 1.615 pe
setas. 

15. —Cuatro sillas tapizadas en 
césped rojo, en 1.800 pesetas. 

16. —Dos sillones tapizados, valo
rados en 3.000 pesetas. 

17. - U n armario de dormitor io 
con cuatro puertas, color claro, dos 
mesitas de noche haciendo juego, un 
mueble tocador con su marco de es
pejo t a m b i é n haciendo juego, dos 
butacas y una silla haciendo juego 
tapizadas, en 16.500 pesetas. 

18. —Dos figuras de porcelana, re
presentando una dos garzas en vuelo 
y otra un corzo, en 500 pesetas. 

19. —Un juego de vajilla de doce 
cubiertos, Vidasoa, de doce piezas 
con filete dorado y dibujos dé flores, 
en 1.500 pesetas. 

20. —Un cuadro grande con l i to
grafía de marina y otros cuatro m á s 
p e q u e ñ o s , con dos motivos japone
ses y los otros paisajes de calle, en 
1.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el d ía 19 de Febrero próxi
mo a las once y media de su m a ñ a 
na, previniendo a los iicitadores, 
que para tomar parte en la subasta 
h a b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 
100 de dicha va lorac ión , no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma, en
c o n t r á n d o s e los bienes en poder del 
ejecutado y p u d i é n d o s e hacer el re
mate a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León , a veint i t rés de Ene
ro de m i l novecientos sesenta y tres. 
Carlos de la Vega Benayas.—El Se
cretario, Francisco Mart ínez. 
335 N ú m . 140. -231,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Polade Lena 
Don José R a m ó n Alonso Mateos, 

Juez de ins t rucc ión de Pola de 
Lena y su partido. 
Por la presente, que se l ibra en 

mér i tos de sumario n ú m e r o 77 de 
1953, por el delito de lesiones, contra 
Rafael César F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
de 40 a ñ o s de edad, casado, minero, 
hi jo de Francisco y de Amparo, na
tural de Ujo Mieres (Oviedo), ú l t ima
mente domici l iado en La Ará-Riosa 
o en Ciñera de La Vecilla, se anulan 
las requisitorias insertadas en los 
Boletines Oficiales de esta provincia 
y de L e ó n de fecha 16 de Enero ac

tual y 8 del mismo mes y año 
haber sido habido e ingresado e 
pr i s ión , de j ándose sin efecto las ó í 
denes de busca y captura del misml' 

Para que conste y su inserción en 
dichos diarios oficiales, expido u 
presente en Pola de Lena a 21 ril 
Enero de 1963.- El Juez, José Ramón 
Alonso Mateos.—El Secretario, (U^ 
gible). 3 ^ 

Tribunal Tutelar de Menores 
de la provincia de León 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este T r ibuna l con el 
n ú m e r o 369 de 1958, se cita, por 
medio del presente a Carmen Martí
nez Garc ía , mayor de edad, viuda, 
sus labores, vecina que fue de León^ 
que tuvo su domic i l io en carretera 
de Zamora, FC, cuyo actual paradera 
se desconoce, a fin de que compa
rezca en las oficinas de este Tribu
nal , sitas en la planta baja de la casa 
n ú m , 2 de la Plaza de las Torres de 
O m a ñ a , en el plazo de quince días a 
contar de la p u b l i c a c i ó n de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que», 
de no comparecer en el plazo previs 
to, se t e n d r á por practicada la mi 
ma, p a r á n d o l a los perjuicios a qm 
hubiere lugar en derecho. 

Y para su pub l i cac ión »n el Bous 
TIN OFICIAL de esta provincia, se ex 
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la c iudad de León, a 
veint iuno de Enero de m i l nove
cientos sesenta y tres.—El Spcretario,. 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l Presi
dente del T r ibuna l , P. D., E l Vice 
presidente, J u l i á n Rojo. 

ANUNCIO PART1CULAB 

Comunidad de Regantes 
de la Presa La Peral de La Seos 

Ayuntamiento de Cuadros 
Aprobados definitivamente los 

proyectos de Ordenanzas de la Co
munidad y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos, se hallan 
expuestos al púb l i co y depositados 
en la Secre tar ía del Ayuntamiento 
de Cuadros, por t é r m i n o de treintí 
d ías háb i l e s , a par t i r de la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia, durante los cuales podrán 
examinados por los interesados do
rante las horas de oficina, y fornu»" 
lar reclamaciones si les conviene. 

La Seca, 28 de Enero de 1963.-E* 
Presidente, Manuel Ferreras. 
362 N ú m . 150.-47,25 p t ^ 
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